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Neiva, junio dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 

 

Como quiera que se surtió el emplazamiento del demandado HERNEY PEÑA 

NARVAEZ sin que éste compareciera al proceso, se designará el curador con 

quien se surtirá la notificación personal del auto que admitió la demanda. 

 

En consideración a lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 

 

DISPONE: 

 

NOMBRAR como Curador Ad- Litem de HERNEY PEÑA NARVAEZ, al abogado 

CESAR AUGUSTO PLAZAS HERRERA. 

 

Comuníquesele esta determinación en la forma establecida en el Art. 49 

C.G.P. previa advertencia que de conformidad con lo previsto en el artículo 

48 del C.G.P. “el nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que el 

designado acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos como 

defensor de oficio. En consecuencia, el designado deberá concurrir 

inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a 

que hubiere lugar, para lo cual se compulsarán copias a la autoridad 

competente”. 

 

Asimismo, adviértase al designado que si guarda silencio vencidos los cinco 

(05) días siguientes a la comunicación de su nombramiento, por Secretaría 

se procederá a notificarle el auto que admitió la demanda vía correo 

electrónico, de conformidad con lo señalado en el artículo 8 de la Ley 2213 

de 2022. 

 

Vencido el término concedido al curador designado, sin que este haya 

manifestado aceptación o rechazo al cargo, por Secretaría, notifíquese el 

auto que admitió la demanda, vía correo electrónico, de conformidad con 

el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
JPD 

  

R E F E R E N C I A 

 

Proceso: VERBAL-RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL  

Demandante: OSCAR FELIPE AGUDELO CARO- 

Demandado: HERNEY PEÑA NARVAEZ y SMART BUSSINES SAS- 

Providencia: INTERLOCUTORIO.-  

Radicación: 41001-40-03-002-2021-00502-00.- 

 

 

 

 

 



 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

NEIVA – HUILA 
 

Palacio de Justicia – Piso 8°- Of. 811 – Telefax 8710682 
Correo   cmpl02nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 
NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 
anterior es notificada por anotación en ESTADO N° 
______   
 
Hoy _________________ 
La Secretaria 
 
 

____________________________________ 
Diana Carolina Polanco Correa 

 


